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      A S O C I A C I O N 
  de Jueces y Magistrados
FRANCISCO DE VITORIA

COMUNICADO DE LA ASOCIACIÓN DE JUECES Y MAGISTRADOS FRANCISCO DE VITORIA EN RELACIÓN CON EL NOMBRAMIENTO DE MAGISTRADOS PARA LA SALA CIVIL Y PENAL DE CANTABRIA.


El Parlamente Regional de Cantabria acordó el pasado 28 de marzo proponer al CGPJ los candidatos al cargo de Magistrado de la Sala Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria por el turno de juristas de reconocido prestigio previsto en el artículo 330.4 de la LOPJ. Entre dichos candidatos está D. Vicente Mediavilla, Consejero de Presidencia y Justicia del Gobierno de Cantabria y Diputado Regional desde el año 2003. El candidato sigue ostentando sus cargos políticos al no haber renunciado a ninguno de ellos.


Esta asociación judicial quiere denunciar de forma pública y enérgica, como ya lo han hecho las secciones territoriales de las cuatro asociaciones judiciales en Cantabria que el hecho de que un aspirante al más Alto Tribunal autonómico ostente altas responsabilidades políticas no salvaguarda la imagen de independencia que debe mostrar todo candidato, imprescindible para la confianza del ciudadano y presupuesto indispensable del recto ejercicio de la función jurisdiccional en un Estado de Derecho caracterizado por la separación de poderes.

Es inadmisible que se postule para un cargo del Poder Judicial utilizando su propia condición de Diputado autonómico quien ha ostentado y, lo que es peor, ostenta en la actualidad altas responsabilidades políticas en un Tribunal destinado además a enjuiciar a las personas aforadas de la Comunidad Autónoma entre los que podrían estar compañeros suyos del mismo partido político. Es además dudoso que el propuesto cumpla con los requisitos para alcanzar el puesto si atendemos a la doctrina fijada por nuestro Tribunal Supremo a raíz de la sentencia de 28 de junio de 1994 (Caso Eligio Hernández).


Pasar directamente de la política a la Judicatura y más a un Tribunal destinado al posible enjuiciamiento de los miembros del Ejecutivo y Parlamento autonómicos no deja de ser una distorsión del sistema que afecta a la credibilidad del Estado de Derecho que provocará el lógico asombro de los ciudadanos quienes verán en ello un dato incuestionable de la politización del tercer poder del Estado


Por ello pedimos al CGPJ que ejerza su labor constitucional y controle que cualquier candidato a un Tribunal cumpla estrictamente con los requisitos previstos en la Ley Orgánica del Poder Judicial.


El Comité Nacional de AJFV


Madrid a 4 de abril de 2011.
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